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y expresando reunir todos y cada uno de los requisitos de
la convocatoria.

- Relación de méritos profesionales y académicos en el
que consten los títulos académicos, años de servicios, puesto
de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito
que se estime oportuno poner de manifiesto.

5. Plazo de presentación de la documentación.

La documentación prevista en la base anterior habrá de
presentarse dentro del plazo de 15 días naturales siguientes
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

6. Resolución definitiva.

La Presidencia de la Diputación Provincial de Málaga
resolverá la convocatoria a favor de quien considere más idóneo
para el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria en relación
a la naturaleza de sus funciones.

7. Legislación supletoria.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,
en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo
Social (B.2010), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 25 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Trabajo Social (BOJA núm. 144, de 15
de diciembre de 2001), por el sistema de acceso libre, este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 20 de julio
de 2002, a las 10,30 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. de Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das en materia de promoción comercial, cuyas soli-
citudes están incompletas y documentación a aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
en materia de promoción comercial cuyas solicitudes están
incompletas, con indicación de la documentación a aportar,
que estará expuesta en los tablones de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en la calle Trajano, núm. 13, en Almería.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, subsanen la falta y/o acompañen
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su
petición si así no lo hicieran.

Almería, 4 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das en materia de modernización y fomento de la arte-
sanía andaluza, cuyas solicitudes están incompletas
y documentación a aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
en materia de modernización y fomento de la artesanía anda-
luza cuyas solicitudes están incompletas, con indicación de
la documentación a aportar, que estará expuesta en los tablo-
nes de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la calle
Trajano, núm. 13, en Almería.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, subsanen la falta y/o acompañen

los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su
petición si así no lo hicieran.

Almería, 4 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

RESOLUCION de 6 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se publica la
relación de peticionarios de ayudas para la moderni-
zación y el fomento de la artesanía andaluza corres-
pondientes al ejercicio 2002 cuya solicitud está incom-
pleta y de los documentos que deben aportar, así como
la relación de los que han sido excluidos por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Resolución de 6 de junio de 2002, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda en Jaén,
por la que se publica la relación de peticionarios de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza
correspondientes al ejercicio 2002 cuya solicitud está incom-
pleta y de los documentos que deben aportar, así como la
relación de los que han sido excluidos por no reunir los requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

En cumplimiento del art. 6 de la Orden de 27 de febrero
de 2002 (BOJA núm. 29, de 9.3.02) por la que se establecen
las normas reguladoras de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza, en relación con el art.
59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
30/92) y del art. 9.2.e) del Decreto 254/01, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que regula los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y una vez revisadas las solicitudes
presentadas, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación del listado de peticio-
narios cuya solicitud ha sido excluida con indicación del motivo
de la misma, advirtiéndoles que la presente Resolución pone
fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o potestativo recurso de reposición ante este órga-
no en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 117.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Anunciar la publicación del listado de peticio-
narios cuya solicitud está incompleta junto con la documen-
tación que deben aportar, concediendo a los interesados un
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar la falta o
acompañen los documentos preceptivos que se señalan, previa
resolución que se dictará en los términos del artículo 42.1
de la LRJAP y PAC, Ley 30/92, de 26 de noviembre, y todo
ello en cumplimiento del art. 71 de la antedicha Ley 30/92,
así como el art. 3.1 de la Orden de la convocatoria de 27.2.02.


